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OBJETIVO

OBJETIVO ¿POR QUÉ SE
CONSIDERA RELEVANTE?Presentación, análisis y en su 

caso aprobación, del Plan de 
Trabajo Anual 2024 del Consejo 

Ciudadano Municipal para la 
Transparencia y el Gobierno 

Abierto.
Presentación, análisis y en su 

caso, aprobación de las presen-
taciones que contienen la actua-
lización de la información públi-
ca úti l   en el menú de Gobierno 
Abierto dentro del microsit io de 

Transparencia ubicado en la 
página web oficial del H. Ayun-

tamiento de San Andrés Cholula, 
Puebla.

En cumplimiento a el Plan Municipal de Desarrollo en el Eje 4. 
“Nueva Gobernanza para un Gobierno de Resultados y con Trans-
parencia”, donde se marca en el Programa 20 la conformación del 
Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno 
Abierto, que busca coadyuvar en la promoción de la cultura de la 
Transparencia y participación ciudadana, buscando motivar el uso 

de la Información disponible en el Portal de Transparencia que 
t iene el Ayuntamiento, para gestionar que la información pública 

sea accesible, integral, gratuita, no discriminatoria, oportuna, 
permanente, primaria, legible en medios digitales sin restriccio-
nes, de l ibre uso y en formatos abiertos. Así mismo el Consejo 

Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Gobierno Abierto 
deberá coordinarse con “LA COMISIÓN” en apego a las funciones 
señaladas en los Lineamientos para su operación, mismos que se 

encuentran registrados en la Contraloría Municipal.
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APROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA ÚTIL PROPORCIONADA POR LAS DEPENDENCIAS PARA PUBLICARSE EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO.

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA
COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL FOMENTO

DE PRÁCTICAS DE GOBIERNO ABIERTO EJERCICIO 2024.
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ACCIONES
Generar acciones de fomento y difusión de la cultura de acceso a la informa-
ción pública y prácticas de gobierno abierto, que generen un mayor conoci-
miento útil entre la ciudadanía, uso de los espacios digitales y orgánicos, permi-
tiendo el acercamiento con la autoridad para solicitar y conocer la información 
que posee el gobierno, con intención de mejorar el vínculo y la participación 
ciudadana con la autoridad municipal, para crear soluciones a las demandas 
sociales de manera conjunta, incluyendo el fortalecimiento de la confianza gu-
bernamental en atención a la Agenda 2030 y a los ODS 16 y 17.

APORTACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Con la carga de Información Pública Útil en el Portal de Transparencia se busca 
fomentar el derecho de acceso a la información pública, participación ciudada-
na y colaboración en prácticas de gobierno  abierto, para que la ciudadanía en 
general pueda interactuar con la información y pueda ser ocupada para gene-
rar conocimiento útil, ayudando a las personas usuarias de la información en su 
toma de decisiones para encontrar soluciones a sus necesidades cotidianas, 
además de realizar con mayor facilidad sus trámites y solicitudes de servicios 
que prestan las Dependencias del H. Ayuntamiento.


